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11154Los tres últimos, en representación de la Universidad, actuando
doña María del Val Blanco Femández como Secretaria.

Suplentes:
Presidente: Don Manuel Peinado Lora, del Cuerpo de Profeso

res Titulares de Universidad, por delegación del señor Rector.
Vocales:

Doña María José Uorente Tabanera, de la Escala de Gestión de
la Universidad de Alcalá« Henares, como representante de la
misma.

Don Fernando Hipólito Lancha, de la Escala T6cnica de
Gestión de Organismos Autónomos, Gerente de la Universidad
Politécnica de Madrid, en representación de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación.

Doña Felicidad Prado Osorio. de la Escala de Gestión de la
U niversidad de Alcalá de Henares, en representación de la Direc
ción General de la Función Pública.

Doña Maria del Carmen Sastre MerUn, de la Escala Administra
tiva de la Universidad de Alca1á de Henares.

Don Eduardo Baños Díaz, de la Escala Administrativa de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Doña Asunción Lozano Berdle. de la Escala Administrativa de
la Universidad de Alcalá de Henares.

Los tres últimos, en representación de la Universidad, actuando
doña Asunción Lozano Berdle como Secretaria.

ANEXO IV

Don ..............................................................•................................,
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra·
ciones Públicas y 9ue no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En a de de 1987

ANEXO V

Don ,
cargo: .

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes a este Centro.
relativos al opostior abl\io indicado. se justifican los
sil\Úentes extremos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre: .
Cuerpo o Escala a que pertenece: ..
Documento nacional de identidad: .
Número de Registro de Personal: ..
Fecha de nacimiento: ..
Lugar de nacimiento: .

Promoción interna O Número de opositor. ..

Promoción interna:

1. Destino actual: ..
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:
...................... años meses y...................... días

2.1 Antigüedad en el-Cuerpo o Escala como funcionario de
carrera hasta el dfJ de publicación de la convocatoria:

................... años meses y................... días

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley
70/1978 (base 2.2 de la convocatoria):

................... años meses y................... días

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabl\io
ocupado en la fecha de publicación: ..

y para que conste, expido la presente certificación
en .

(LocaIidId, fecha, firma y 101Io)

RESOLUCION de 23 de marzo de 1987, de la
Universidad de Alcalá de Henares, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala
Auxiliar.

Eñ cumplimiento de 10 dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, arrobados por Real Decreto 1280/1985. de 5 de
junio. y con e fin de atender las necesidades de personal de
administración y servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.0

• e), de la misma norma, así como de los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de Alcalá de
Henares, con sujeción a las siJUientes

Bues de conyocatorla

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 33 plazas en la
Escala Auxiliar de la Universidad de Alcalá de Henares, de las que:

1.1.1 16 plazas de promoción interna.
1.1.2 17 plazas para el resto de los aspirantes.
1. I.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a promoción

interna se acumularán a las mismas del sistema general de acceso
libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de 10 dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985. de 9 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986). tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se l\iustaI'á a 10
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reg1a
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado; los Estatutos de la propia Universidad¡ 10
dispuesto en la presente convocatoria, y el Real Decreto 2617/11085.
de 9 de diciembre.

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siJUientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como funcionario de empleo interino o
contratado-administrativo de colaboración temporal en las funcio
nes correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria en esta
Universidad, siempre que dichos servicios se hubieren iniciado
antes del dia 23 de agosto de 1984, con independencia de 9ue no
se continuasen prestando en dicha fecha. Dichos serviCIOS no
podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el dfa de
terminación del plazo de presentación de instancias bl\io una
relación de trabl\io de carácter permanente en esta Universidad.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo Il de esta convocatoria.

I.S Los aspirantes sólo podrán participar en uno de 101 dos
sistemas.

1.6 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
10 dispuesto en la base 1.[4 de esta convocatoria.

1.7 Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo a
la fecha en que d6 comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la Universidad hará pública la lista de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.
Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso¡ en el
local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la I8se de
oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universi
dad.

El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siJUientes reqUisitos:

2. I.1 Ser español
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años el dfa en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
2.1.3 Estar en posesión del título de Graduado Escolar.

Formación Profesional de primer grado o equivalente o en condi-
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ciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad o defecto tisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina·
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción interna deberán pertenecer el dia de la fublicación de
la presente convocatoria en el «Boletin Oficial de Estado. a la
Escala de Subalternos de ~mos autónomos o al Cuerpo
General Subalterno de la Administración del Estado, tener destino
en propiedad en esta Univenidad y poseer una antigüedad de, al
menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir
los demás ~uisitos ex~dos.

Los serviCtos reconOCIdos al amparo de la Ley 70/1978, alguno
de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anteriormente
citada, serán computables, a efectos de antigüedad, para participar
por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2, en
su caso, deberán poseerse en el dia de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. SoJicitlldes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas jluebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita·
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes del Gobierno de Ceuta y Melilla, en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de
Administración Pública y en los Rectorados de todas las Univeni·
dades públicas del Estado. A la instancia se acompañarán dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase del concuno,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica
ción, según modelo contenido en el anexo V, expedida.JlOr. los
Servicios de Personal de Departamento al que el Cuerpo/Escala a
que pertenezca el funcionario esté adscrito, acreditativo de su
antigüedad en el mismo, asl como cuanta documentación estime
oportuna para la mejor valoración de los extremos contenidos en
el artículo 34.2 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 «ejem
plar a presentar por el interesada. del modelo de solicitud) se hará
en el Rectorado de la Univenidad o en la forma estableada en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de veinte dias naturales, a partir del silluiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletln Oficial del Estado., y se dirigirá
al Rector de la Univenidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cunarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Orpnismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalias deberán indicar en la
instancia la minusvalia que \,&decen, para lo cual se utilizará el
recuadro de la solicitud. Asim1SlDo, deberán solicitar, expresándolo
en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas del Banco Exterior de
España, sucunal 7, de la cuenta corriente número 30 004 G,
«Pruebas selectivas de ingreso a la Escala Auxiliar de la Univeniad
de Alcalá de Henares-.

En la solicitud deberá figurar el sello del mencionado Banco,
acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y ~o en
el Banco supondrá sustitución del trámite de presentaCtón, en
tiempo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertine podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisidn de tupirQ1ltes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector
de la Univenidad de Alca1á de Henares, dictará resolución en el
plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el

«Boletín Oficial del Estado.., se indicarán los lugares en que se
encuentra expuesta al público la lista certificada completa de
aspirantes admitidos y excluidos y se determinará el lugar y la fecha
de comienzo de los ejercicios. DIChas listas deberán ponerse de
manifiesto en todo caso en la Univenidad convocante y en el
Gobierno Civil de la provincia en que radique la Univenidad. En
la lista deberá constar en todo caso apellidos, nombre y número de
documento nacional de identidad, asi como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, cnntados a partir del siguiente a! de la publicación de la
resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivad·) la
exclusión.

Contra dicha resolución podrá inteTponerse recuRO de reposi.
ción, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación ante el Rector de la Universidad convocante, quien
resolverá lo procedente. De no presentane recurso de reposición, el
escrito de subsanación de defectos se considerará recURO de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la
realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribunales
5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura

como anexo III en esta convocatoria.
5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenene de interve

nir, notificándolo al Rector de la Univenidad, cuando concurran
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribuna!
declaración expresa de no hallane incuROS en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra·
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficíal del
Estado.. resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución
en el plazo máximo de treinta días, a partir de su designación. y
mínimo de diez d1as antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se lIjustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de Asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos Asesores a
prestar sucolaboración en sus especialidades técnicas. La designa·
ción de tales Asesores deberá comunicarse al Rector de la Universi·
dad convocante.

5.8 El Tribunal calificador ado~ las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspiraotes
con minusvalias gooen de similares condiciones J.lara la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las penonas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.31 las adaPtaciones
posibles en tiempos y medios para su...rea1izacion.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal. sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado. del 22)
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Univenidad de
Alcalá de Henares.
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El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.\1 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenill lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra D, de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18).

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de los
Tribunales señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación COI!
veinllcuatro horas, al menos, de antelación a la señalada (laca la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejerclcio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimlento de que al$uno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exi81dos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proJ?Oner su exclusión al
Rector de la Universidad convocante, comumcándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públí
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos
otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su docu
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Rector de la Universidad, especificando, igual
mente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de fUncionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Rectorado de la Universidad de Alcalá de Henares
los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título de Graduado Escolar, Formación
Profesional o equivalente.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de nillfuna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que" hayan hecho valer su condicíón de
personas con minusvalias deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas Y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga.
nismo del que dependiesen para acreditar tal condición, con

expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de
su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2.1, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán
anuladas sus actuaciones, sin peljuicio de la responsabilidad en que
hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse por orden de puntuación ante el
Rectorado de la Universidad, previa oferta de los mismos.

8. S Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal
calificador se procederá al nombramiento de funcionario de
carrera, mediante resolución que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» con indicación de desuno adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejem(llar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad convocante, con el apartado
«reservado para la AdministraciÓn» debidamente cumplimentado,
así como el certificado al que se refiere la base 3.1.

9. Norma final

9.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tnbunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos "j en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento AdmlOistrativo. Asi
mismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión
de la resolución de los Tribunales conforme a lo previsto en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Alcalá de Henares, 23 de marzo de 1987.-El Rector, Manuel
Gala Muñoz.

ANEXO 1

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio.-Constará de dos partes, a realizar en una
misma sesión:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotécnico y de conocimientos culturales dirigido a
apreciar las aptitudes de los aspirantes en relación con las tareas
propias de las plazas que se convocan.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
esta primera parte.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas basado en el contenido del
programa de estas pruebas selectivas que figura en el anexo II de
esta convocatoria. El tiempo para la realización de este ejercicio
será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio.-Constará de tres partes, a realizar en una
misma sesión:

Primera parte: Se presentará a los aspirantes un texto en
castellano con faltas de ortografia y sin signo alguno de puntuación.
Este texto se transcribirá a máquina con las correcciones ortográfi
cas y con la puntuación pertinente.

El tiempo de esta primera parte será de quince minutos.
Segunda parte: Consistirá en transcribir a máquina durante diez

minutos un texto que se facilitará a los aspirantes. Se exigirá una
velocidad mínima de 250 pulsaciones por minuto, a et&tos de
puntuación, si se utilizan máquinas eléctricas, 280 pulsaciones
equivaldrán a 250 pulsaciones en máquina manual.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correc·
toras.

Tercera parte: Optativa y de mérito. Consistirá en la toma
taquigráfica a mano de un dictado a una velocidad de 80 a 100
palabras por minuto durante un tiempo máximo de cinco minutos.

Valoración de los ejercicios

Los ejercicios se valorarán de la forma siguiente:

1. Aspirantes por el sistema de promoción interna:
1.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados

en la base 2.2 se realizará de la forma siguiente:

a) Antígliedad.-La antigúedad de los funcionarios en los
Cuerpos, Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 se valorará
hasta un máximo de 6,50 puntos; teniéndose en cuenta a estos
efectos los servicios prestados hasta la fecha de la publicación de la
convocatoria, asignándose a cada año completo de servicios
efectivos una puntuación de 0,20 puntos basta el limite máximo
expuesto.
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b) Puesto de trabajo.-Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de
la publicación de esta convocatoria, se otorgará la siguiente
puntuación:

Nivel cinco, cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que
exceda de cinco, 0,50 puntos, hasta un máximo de 6,50 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modifi
cada por futuras reclasificaciones, con independencia de los efectos
eccnómicos de las mismas.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a
la puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer
el orden definitivo de los aspirantes aprobados. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

1.2 Fase de oposición:
a) Primer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio.-La primera parte se calificará de cero a
tres puntos, y la segunda parte de cero a siete puntos, siendo
eliminados los opositores 9.ue no obtengan un mínimo de cinco
puntos entre ambas, no pudIendo obtener cero en la primera parte.

La calificación fmal de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y
concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a
la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

2. Aspirantes por el sistema general de acceso libre:
Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados en la

base 1.3 se calificará otorgando a los aspirantes 0,15 puntos por
mes de servicios efectivos prestados (1,80 puntos por año), hasta un
máximo de nueve puntos.

Los puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicarán a
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición de forma tal que
sumados a los obtenidos en la calificación de éstos alcance, en su
caso, la puntuación mínima establecida en la convocatoria para
poder superar cada uno de los mismos.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan necesitado los
aspirantes para superar los ejercicios de la oposición se .sumarán a
la puntuación final a efectos de establecer el orden defimtlvo de los
aspirantes aprobados.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

a) Primer ejercicio.-Se calificará de cero a JO puntos, siendo
necesario, para aprobar, obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio.-Las dos primeras partes obligatorias se
calificarán: La primera parte, de cero a tres puntos, y la segunda
parte, de cero a siete puntos, siendo eliminados los opositores que
no obtengan un mínimo de cinco puntos, entre ambas, no
pudiendo obtener cero en la primera parte.

La tercera parte optativa y de mérito se calificará de cero a cinco
puntos.

c) La calificación final de las pruebas vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la
oposición más los puntos no utilizados de la fase de concurso para
superar los ejercicios de la oposición. En caso de empate, el orden
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el
primer ejercicio.

ANEXO 11

Proarama
Tema 1. La participación de España en organizaciones inter

nacionales: Especial consideración de las Naciones Unidas. El
proceso de adhesión de España a las Comunidades Europeas.

Tema 2. La Constitución española de 1978: Estructura y
contenidos. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Sucesión y regencia. Las atribuciones del
Rey. El refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y
funcionamiento. La elaboración de las Leyes. Los tratados interna
cionales.

Tema 5. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La Organiza
ción judicial española.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 8. Economía y Hacienda en la Constitución. Los
Presupuestos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 9. Organización administrativa española: Ministros,
Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los DIrectores generales.
Otras unidades administrativas. Los Organismos autónomos.

Tema JO. La Administración periférica del Estado. Los Dele
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gober
nadores civiles: Carácter y atribuciones. Otros órganos periféricos
de la Administración del Estado.

Tema 11. La Organización territorial del Estado. Las Comuni
dades Autónomas: Constitución, competencias y Estatutos de
Autonomía. La Administración Local, la provincia y el municipio.

Tema 12. Administración AutonómIca. Estatuto de Autono-
mía de Madrid. -

Tema 13. El Derecho Administrativo y sus fuentes. El acto
administrativo. La justicia admínistrativa: Los recursos adminis
trativos.

Tema 14. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. El funcionario público: Adquisición y pérdida
de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Dere
chos y deberes. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos
pasivos. Incompatibilidades.

Tema 15. El personal laboral al servicio de las Administracio
nes Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral.
Conflicto y Convenios Colectivos.

Tema 16. El personal de las Administraciones Públicas: Debe
res y funciones con respecto a la Administración, a la sociedad y
al ciudadano. Los servicios de información administrativa. La
asistencia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Públicas. Los Centros de
información, orientación y empleo en las Universidades.

Tema 17. El sistema español de Seguridad Social: Régimen
general: Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. Contingen
cias cubiertas: Concepto y clase de prestaciones. Responsabilidades
en orden a las prestaciones.

Tema 18. La Universidad de Alcalá de Henares: Organización
académica y régimen económico-administrativo.

Tema 19. La Universidad de Alcalá de Henares: Organos de
gobierno colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

Tema 20. La Universidad de Alcalá de Henares. Clases y
régimen jurídico del profesorado. Clases y régimen jurídico del
personal de administración y servicios. El alumnado universitario.

ANEXO III

Tribunales

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:
Presidente: Don José Antonio Gonzalo Angula, del Cuerpo de

Catedráticos de Universidad, por delegación del señor Rector.
Vocales:
Don Carlos Valenzuela Lillo, del Cuerpo Superior de Adminis

tradores Civiles del Estado, Gerente de la Universidad de Alcalá de
Henares, como representante de la misma.

Don Fernando Hipólito Lancha, de la Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autónomos, Gerente de la Universidad
Politécnica, en representación de la Secretaría de Estado.

Doña Alicia Toril León, del Cuerpo General Administrativo de
la Administración del Estado, en representación de la Dirección
General de la Función Pública.

Doña Agueda Soriano Alamo, de la Escala Auxihar de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Doña Isabel Medina de la Vega, de la Escala Auxiliar de
Organismos Autónomos.

Doña Concepción Sanz Sánchez, de la Escala Auxiliar de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Las tres últimos en representación de la Universidad, actuando
doña Concepción Sanz Sánchez como Secretario.

Suplentes:
Presidente: Don Manuel Peinado Larca, del Cuerpo de Profeso

res Titulares de Universidad, por delegación del señor Rector.
Vocales:
Doña María José Llorente Tabanera, de la Escala de Gestión de

la Universidad de Alcalá de Henares, como representante de la
misma.

Don Francisco V. Sanchís, de la Escala Técnica de Gestión de
Organismos Autónomos, Gerente de la UNED, en representación
de la Secretaría de Estado.
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Doña Felicidad Dietrich Oliva, de la Escala Administrativa de
Organismos Autónomos, en representaeióD de la DireccióD Genenl
de la Función Pública.

Doña Maria del Carmen López Ejeda. de la EscaJa Auxiliar de
Organismos Autónomos.

Don Juan Francisco Romero Pérez, de la Escala Auxiliar de la
Univenidad de Alcalá de Henares.

Doña Emilia Romero Rubio, de la Escala Auxiliar de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Los tres últimos, en representación de la Univenidad, actuando
doña Emilia Moreno Rubio como Secretaria.

ANEXO IV

Don , con domicilio en _ .
y con documento nacional de identidad número _ .•.•
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala ....•..............................................._..•...........•
que no ha sido separado de! servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas, y que no se haDa inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En ......•.•...•..•.••••.••••••• a de _ de 1987.

ANEXO V

Don _.._ _ _._ ,
cargo .....................•.__..•.•..•..__ _ _ ...•..._ __ __•._..•...••

CERTIFICO: Que de los antecedentes obrantes en es1e Centro,
relativos al opositor abajo indicado, se justifican 101
siguientes extremos:

Datos del opositor:

Apellidos y nombre _ _ ,
Cuerpo o Escala a que pertenece '" _ ..
Documento nacional de identidad _ ..
Número de Registro de ~nal _ _ .
Fecha de nacimiento _.
Lugar de IUK:imiento _ ..
Promoción interna O Número de opositor _ .

Promoción interna:

1. Destino actual _ .
2. Total de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenencia:
.......... años. meses y _ diaL

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de
carrera hasta el dia de publicación de la convocatoria:
.. años, ._......... meses y ....•__ días.

2.2 Servicios previos reconocidos al amparo de la Ley 70/1978
(base 2.2 de la convocatoria):

.... años, meses y _... diaL

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabejo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria _

y para que CODStc, expido la presente certifiracjón
en _ •..............•......_ _._..__ .

(LocaIidod, fedIa, firme y seIIol

RESOLUCION de 26 de mano de 1987, de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, PO'
la que se convocQll pruebas selectivas para el ingreso
en la Escala de Awci/úues Administrativos de este
Organismo. -

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real Da:reto de 26 de jllllio de 1985
«dloletin Oficial del Estado» de 31 de julio), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria. en relación con el artículo 3. e) de la misma, ui
como en los Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar
pruebas selectivas para el in¡reso en la Escala de Auxiliares
Administrativos de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Baa de la _'uadui"
l. N_ gf!II6tlla

J.I Se convocan pruebas selectivas para cubrir S1 plazas por
el sisttma seneraI de aa:eso b"bre, de las que 47 son vacantes y 4
son plazas adicionales, al amparo del artIcuJo 7.°. 1, del ResJa
mento Genera1 de Ingreso del Personal al servicio de la Administra
ción del Estado,~ por Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boleun Oficial del Estado» del 21).

1.2 A las presentes pruebas selectivas \es serán apli<:ables la
Ley 30/1984, de 2 de aaosto, de Medidas para la Reforma de la
FunciÓD Pllblica, el Real Decreto 2223/1984, los Estatutos de la
Univenidad y la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con
las pruebas y punt1l8l:iones que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebu selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

I.S La adjudicaciÓII de las plazas a los aspinmtes que superen
e! proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por ésUla a 10 1arJo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposicióD se iniciará en la
primera qwnceDa del mes de junio.

2. 1UqrIUitGr de 101 amdidatOlf
21 Para ser admitido a la realizaciÓD de las pruebas selectivas

los aspiYantes deberán reunir lo si¡uientes requisitos:
2. J.I Ser español
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesiÓD, o en condiciones de obtener, el 1ítulo

de Graduado Escolar o equivalente.
2.1.4 No padec:u enfermedad ni estar afectado por limitacióB

lisica o psllluica que sea incompatible COD e! desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las AdministraciODoe$ Pliblicas ni
haIIatse inhabilitado para d desempeiio de Iaa conespondieates
fimciOll5.

2.2 Todas los requisitos enumerados en la base 21 deberán
poseerse en el dfa de finalización del plazo de presentación de
solicitudes '! mantenerlos hasta e! momento de la toma de posesión
como fullClonario de carrera.

3. Solicitudn
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán bacerlo COlls1llr en instancia que seri fiIciIi1ada r,ratuita
mente en los Gobiernos aviles de cada provincia, en las Delepcio
nes del Gobierno de Ceuta Y MeIilIa, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Admioistrativa del
Ministerio para las Administraciones Plíblicas, en la Dirm:ióD
General de la Función Plíblica, en e! Instituto Nacional de
AdministraciÓD Plíblic:a y en los Rec:torados de todas las Univeni
dades Públicas del Estado. A la instllocia se acompañanin dos
fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
piar a presentar por el intereslldoJJ, del modelo de solicitud) se hará
en e! Rectorado de la Universidad o en la forma establecida en e!
artfcuIo 66 de la Ley de Procedimieoto Administrativo, en el plazo
de veinte días natunllet a partir del siguiente al de la publicacióD
de esta convocatoria en el cBoJctin OfiCial del Estado» Yse diri¡in
a la Rectora de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a.
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las raui1irin seguidamente al Organismo
competente.

El inteRsado acljuDWá a didIa soticitad comprobante b8JIcario
de haber satisfecho los deredtOl de examen.

3.3 Los aspiranlea con minUPaifa debeñD indicar ea la
instancia la minusvalía que )llIdecaI, pera lo cual, se utilizará el
reClllldlo de la soIicitu4. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo
ea dicho =wubo, las posibles adaplacionca de tiempo Y medioa
pera la reaIizacióa de loa ejm:iciOl ea que esta adapl8ci6D sea
necesaria.

3.4 Los derec:bol de exameD ser8D de 1.200 pescIU y se
iJlll'Cl8lÚl en la c/c nUmero 3661/01. abierla a nomble de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia en la Confildera.
ción Española de ~I de Ahorro (CECA), sita ea la calle Alcalá,
27 !Madrid), bien directamCDte o mediante transtelencia lJancaJU
a dIcha cuenta bajo el nombre de «Pruebas selectivas de acceso a
la Esca1a Auxiliar de la Universidad NacioaaI de Educación a
Distancia».

En la solicitud deberi fi¡urar el sello de la Confederación de
Cajas de Ahorros o irá acompañada del respardo acreditativo de


